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GOBERNACIóN SU BSECRETARIA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENLACE

Oficio No. SG/UE/311 190120
Ciudad de México, a 10 de enero de 2020

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE tA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al oficio No. MDSPOPA/CSP/3085120L9 signado por el Dip. José de Jesús Martín del

Campo Castañeda, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de ese órgano Legislativo, me

permito remitir para los fines procedentes, copia del similar No. DGAESP.00312020 suscrito por el Dr.

Octavio A. Klimek Alcaraz, Director General Adjunto de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de sus anexos, mediante los cuales

responde el Punto de Acuerdo relativo a emitir disposiciones normativas y acciones

necesarias para regular las actividades relacionadas con los residuos sólidos y de manejo

especial, así como diseñar y actualizar los programa y políticas de aprovechamientos

energéticos del gas metano generado por residuos orgánicos.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reíterarles la seguridad de da

El Titular de la Unidad
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EMILIO DE JESúS SALDAÑA HERNÁNDEZ

Dr. Octavio A. Klimek Alcaraz, Director èeneral Adjunto de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.- Presente.
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UNIDAÞ COORDINADORA DE ASUNTOS JURíDICOS
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENL,ACE Y

SECUIMIENTO PARLAMENTA,RIO

oFrcro NÚM.: DGAESp.OO3/2O2O
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MTRO. EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ
TITULAR DE LA UNIDAÞ DE ENLACE LEG¡SLATIVO
DE LA SECRETARíE OE GOBERNACIóN
PRESENTE

Me permito hacer referencia al oficio SELAp/UfUSlllllsZlZolg, mediante el cual hizo clel conocinrierr Io cle e,:sl.a
Dependencia, el Punto de Acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Ciuclad de México, err sesií;n celebracla
el lO de abril del 2019, mismo que a continuación se transcribe:

"UNlCO. El Congreso de la Ciudad de México, respetuosamente solicita a la Secretaria cle
Medio Ambiente que, en el ámbito de sus atribuciones, emita las disposiciones nortrìativas -v
acciones necesarias para regular las actividades relacionados con los resicluos sólidos y de
manejo especial, así como diseñe y actualice los programas y políticas de aprovechanrientos
energético del gas metano generado por residuos orgánicos."

En clicho serrtido, y con el propósito de dar atención al exhorto me permito comunicarle que meciiante Atenta
Nota/oloo/2o19/el Jefe de Oficina de la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental da atención al citaclo
exhorto (se anexan copias).

AsÍ mismo, le informo que Sr-tbsecretaría de Cestión de Protección Ambiental a través de la Direccion Ce.neral
de Fomento Ar¡biental, Urbano y ì-urístico mediante Nota lnformativa da respuesta al exhorto ciel rrrencion¡c.lo
Pun[o de Acuerdo (se adjuntan copias).

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a través de su amable conductr:, se l-raga llegar la respuesla
correspondiente al Congreso de la Ciudad de México de conformidad con el procedimient_o inst.lr-lrado ¡..rara
tales efectos. ,. -i'i 

-:'.-.'-;

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saluclo.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL ADf,UNTO
DE ENLACE Y SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO

IMEK ALCI\RAZ

(: c i) . Dr Victor Manuel loledo Manzu r. - Secreta ilo de Mecl¡o Am b¡ente y Recursos Natura les. - Pa I a su conoctñl tento
Dr. Art.ulo Arguetâ Villamar.- SLrbsecretario de planeêcrón y pol¡tica Ambtet¡tal.-Para su conocimiento.
Dr Criadalupe Est)inoza Sauceda - Titular de la [Jnidad Coord¡nâdÕra de Asuntos Jurídrcos.- Para su
t3rol. Måría del fì,)cío Reyes Martínez.- Coordinadora de Þolíticas de Cestión en Iå Subsecretaríâ
conoctl rento
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l\sunto: Atención procedente Folio oc5/2o19-o001623

Hago referencia al Oficio No. SELAPIUË'US;Sllll38ng, enviado a la Mtra. Josefa Conzález Blanco
Ortiz Mena, entonces Titular de la SEMARNAT, pÕr parte del Mtro. Miguel Enrique L-ucia Esr:ejo,
con relacién al siguiente punto de acuerdo: r

único.- El Congreso de la Ciudod de México. respetuosomente solicitq o lo Secretoría de Medio
Amtsiente que, en el ombito de sus atribuciones, ernifo /os disposiclones normativas y
occirnes necesÕr/'os pdra regular las actividodes relacionodqs con los residuos só/iclosy de
rnonejo especlcri así como drseño y actual¡ce los progremas y p,tlíticas de aprovechamiento
enerEético delElos rneûo no generada por residuas orgónicos'

Al respecto, le comento que, con respectCI a las disposiciones normativas nrencionadas, se

encuenträn vigentes las normas oficiales mexicanês:

. NOM-O83-SEMARNAT-z-OO3, Especificacíones de protección ambiental para la selecciórl
del sítio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias
de un sitio cje disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

Norma que establece una serie de requisitos y condiciones que los responsables e
interesados en la construcción de sitios de disposición final, deberán obse rvar para lâ
correctâ disposición de sus residuos no peligrosos.

Cabe aclarar que dicha norma, actualmente se encuentra en revisiÓn, inscrita al Programa de
Normalizacíón 2019, y a la cualse lb incorpora, por instrucciones superiores, el tema de mranejo
y aprovechamiento de biogás conforme a lo dispuesto en el artÍculo Tercero Trançitorio,
fracción ll, inciso b) de la Ley Ceneral de Cambio Climático.

En la misma tesitura, y en cuanto a los residuos de manejo especial, se encuentrâ inscr¡tâ al

Programa de Normalización 2019 la rnodificación de la norma siguiente;

. NOM-l6l-SËMARNAT-2011, Que establece los criterios pära clasificar a los Residtros dc
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado cle los
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m¡srnos, el prCIcedimiento para la inclusión o exclusion a dicho listado; asl como los
elementos y procedimientos pãra la formulación de los planes de manejo,

Ësta norma reúne los criterios, especificaciones, procedimiento y listados de los residuos
sélidos de manejo especial, y los cuales orientarán a los responsables cJe sus residt",¡os
para la elaboración de sus respectivos Planes de Trabajo.

Ën particular para los residuos orgánicos, se encuentra vigente desde noviembre del 2Ol8 la
siguiente norma rnexicana:

r NMX-AA-1S0-5CFl-2018.- Que establece los métodos y procedimientos para el

tratamiento aerobio de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanCIs y de manejo
especial, así como la información comercial y de sus parámetros de calidad de los
productos finales.

Esta normâ está enfocada al tratamiento de los residuos sólidos urbanos con
características domiciliarias, de parques y jardines, mercados, etc. lìesiduos que al

ciescomponerse, genera el biogás, el cual contiene al Metano que es consÍderado como
gas de efecto invernadero, (CEl).

De modo genérico, con respecto al "di'seño y actualizacian de /os progrÕrnãs y palíticas de
gpravechomiento energótico del gøs metqno generado por residuøs orgÓnicos", le comento
que se desarrolla el "Diagnóstico Básico para la Cestión lntegral de los Residuos", el cual servirá

¡e base para la elaboración del Programa Nacional para la PrevenciÓn y Cestión lntegral de lcls

Fìesiduros, donde se establecerán las líneas de acción conducentes en la materia'

Sin más por el momento le envÍo un cordial saludo'

I

ATENTAMENTE

CENERALR
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Ciudad de México, a '1r JUil, ?¡l1g

PnR¿: Ocr¿vto KUMSK Auc¡R¡tz
A5Ë5OII pÅIIA ASUN1.O5 LËCISLATIVÕE DE LA OFICII'IA DE L¿ SEC¡TTT¿RI¡.

De: HÉcron EpunRoo M¡RrfNez f,tvns
JEËË DË of-'ICINA D[ LA SUTSEcRETARIA DË Pl¡ruU¡CIÓN Y POLÍTICN A¡¡EIENIT¡\L

Asu¡¡to: PuNïr.r pr AcurRpo RËLAC|ÖNADO CÕN ln eUtStÓru DË DISÍ)OSICIONES NOIìl"l/rÏlVA';

Þ.â\RA t.:ËcuLA¡t Acl'lvtDADË5 cCIN lìËslDUos sét-toos Y DË MANTJ() t.5PE(-lrrL., A5i Lulvl{)

PI]OôIìAMAS'/ POLrI'ICAS DË APÍIOVECHAMIENTO ËNERCËTICO NEL. ö49 Mf:IANÜ.

Me permito hacer referencia a la Atenta Nota No, O9O519-O2-SPPA y al oficio No'

SçLl\p/UEtlgllnlSgltg, mediante los cuales se hizo del conocinriento rle nst;t

St.rbsecret.tr Ía, el f;unto cJe Acuerdo aprobado por el H, Congreso de la Ciudacl cJe [',,1éxìco,

el cual se seíiala a conlinuación:

"l1nico,- Fl Congres a de lo Cìudad de Méxica, respefuosclmenfe sol¡cifa cr 1Õ Secrr? ¿:o¡,fi

r/r,, l¡icdlr: Arntsiente que, en el arnbitç de sus c:tr¡buciones, e¡¡ito 1as dlspo.siciortes

norñtûrryÕs y ctct,:iones necesorias para regular tçs activìdtrdes rele:cianac|as co/l /ü:'i

rtsirJt¡r.ts solirJr:s iz cfe rlone;o especial, asicorno dlserie y öctuülice /os progrüfii{.ls y

¡tctltticcts cle ct¡srr*echamiento energéf ico del gaï metano generado par resr</uo:;

ctt qünicas,"

Ë¡ al;¡rrrciór-¡ ai rnencio¡aclo punlo cJe Acuerdo, 5e inforrrr;l que de acuortlo ¿l lo

establecido en el artículo 7 del Reglamento lnterior de la Secretaria de Medío Ambiettlt.¡

V Recursos Natt-rr¿les, esta Subsecretaría no tiene la competencia para tratary conÜcer

snbre la regulacion de activiclades relacionacjas con los residt-toE sirlielos y de mancic:

r-.s¡.;et':ial, aEÍ cor-nn aprovechamientt: energético del gas metånÔ'

Si¡ ernbargo, la ,.ìubEecretarÍa de Fomento y NormativicJad Ambierrtal {SËNA), irrfc'¡rryrci

que al respecto se cuentan con disposiciones normativas, denlro cJe las ctlðlÊs :ìc =!
..1

ÊncLlentr.ln

NOM-OB3-SËMARNAT-2OO3, Especificaciones de protección ambiental para la

seleccion clel sitio de diseno, conStruccion, operaci0n, monitoleo, clausurer y t-tlJ-.lril5
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cÕmplerìentariäs cle un sÍtio de disposición final de residuos solidos tttbanoE y de

tnatrejo esPecial.

(-abc señalar gue, dicha normä actualrnente se encuêntra en revisión, o inscritü al

[]rrclrâr¡¡t rje Nor¡lalizaciôn 2o19, y a la cuai se le estå incorporanclo '¡l rnanejo y

,,,¡,r,_ìvechar¡riento cle biogás conforme a lo dispuesto en el artículo Tercer<.r Transitorir¡,

f rl¿r:ciórr ll, inciso b) de la Ley Ceneral de Cambio Climático.

[:n c;¡r;o cle los residr:os de nranejo especial, se encuentra inscrila al Ë]rogram¡ cie

Norrn¡rlizaciórr 2019, la modificación de la norma NOM-161-5ËMARNAT-2Ol.l' Que

,r:,;t.;rl:ìece 16ç criterioS para clasificar a Ìos Residuos de Manejo Ëspecral y deterrnin¿r

c.u;ilo:; están sr-rjetos u plrrì de Manejo; el listado de los mismos, el procedinrrentÕ para la

irrr.lt:sión o exclusién a dicho listado; así como los elementos y plocedrmìi-:ntos para la

f'r.rr rrrr.rlacic¡rt cJe los plane-s de marrejo.

y e.,n par.ticular para lns residuos orgánicos, los cuales al descomponerse generan bioçás,

qrrc åorrtiene a su voz mÊtano y quÊ es considerado como gas de efecto invernar3ero, se

i,*r:t,entr;l vìgente desde néviembre zol8 la norma NMX-AA-l8o-scFl-2ol8, QLle

rls,r.ìblece lo: metodös y pr6cêdimierrtos para el tratamiento aeroi:io clr'¡ l'! fracctÖn

rrclánic¿r cle los resitluçs sót¡¿ot urbanos y de manejo especial, así como la informacion

r:oinsrcial V de sus pariárnetros de calidad de los productos finales'

Fir-ralrnente, la SËNA senaió que, respecto al diEeño y actual¡zacion de los ¡rrogratrìas y

políticas cle aprovechamiento energético del ças metano, se esta deE¡¡rrollancia el
l,iliaqnósti.o Båsi.o para la Gestión lntegralde los Residuos", elcualservirá de [rase para

i;r i¡firtror¿rcion del Frogrr-a Nacional para la Prevención y Cestión lntegral de los

llr::;irJutls, do¡cle Se estâblecerán líneaS de accién conducentes en la materia'

r, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'
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